
Municipalidad de San Juan Guarita, Lempira 
Honduras C.A 

Imal mun padaddesanuanguartalrogrmall n 

CONTRATO POR MANO DE OBRAA 

NOsotrOS, Daniel Menjivar Navarro mayor de edad, Alcalde 

Municipal, de nacionalidad HONDURENA, con tarjeta de identidad 

1318-1970-00001 con domicilio en la comunidad de las Veguitas, 
San Juan Guarita, quien en lo sucesivo y para los efectos del 

presente contrato se denominara EL EMPLEADOR y CARLOS HUMBERTO 

GIRON, mayor de edad, de nacionalidad HONDURENA, con tarjeta 
en San de identidad No 1413-1960-00125, y con domicilio, 

Marcos, Ocotepeque Barrio las Flores quien en lo sucesivo y 

contrato se denorminara EL para los 

TRABAJADOR (A); hemos 
celebramos, el presente Contrato Un mes y medio 

efectos del presente 
Convenido en celebrar Como en efecto 

que se reg1ra 

CLAUSULA las ClauSulas y estipulaciones siguientes.por 
PRIMERA: Por el presente contrato: EL TRABAJADOR (A) se obliga 
a prestar sus servicios a EL EMPLEADOR, desempeñando el cargo 

de, Maestro de mano de obra calificada, para el proyecto 

de alumbrado público mediante extensión"Mejoramiento
secundaria en la comunidad de El Rodeo, San Juan Guarita, 

Lempira" Para el cual deberá de realizar las siguientes
activ1dades:

Cantidad Precio 

Unitarian
Description de Actividad Monto Total 

a. Apertura de cuatro agujeroS 

e instalación de 2 Postes y 

extensión2 retenidas Y 5,000.00 5,000.00 
secundaria con un total de 

70 metros 

L 
Total Contrato 

5,000.00 
CLAUSULA SEGUNDA: El presente contrato es por 2 dias. 
El Trabajador prestará los Servicios y entregará los productos 
objeto de este Contrato dentro de un plazo máximo de 2 dias, 

Contados a partir de la fecha de la ORDEN DE INICIO. 
CLAUSULA TERCERA: El EMPLEADOR de cada pago que realice a EL 

TRABAJADOR, hará la deducción del 12.58 para pago de Impuesto 
sobre la Renta calculado sobre el importe de sus Honorarios 
Profesionales, conforme a lo que estipula el Articulo No. 50 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Sin embargo, si el 

Trabajador presentara de manera oportuna constancia vigente 
extendida por Servicio de Administración de Renta (SAR) de 

tener pagos a cuenta no se le efectuara retención alguna. 
CLAUSULA CUARTA: EL TRABAJADOR (A) Se obliga a prestar sus 

servicios en el municipio de San Juan Guarita, Lempira, 
pudiendo desplazarse y/o trasladarse a otros centros de trabajo 

de la misma empresa en cumplimiento de sus obligaciones, previo 

consentimiento escrito de las partes contratantes. 



Municipalidad de San Juan Guarita, Lempira 
Honduras C.A 

alldac 

CLAUSULA QUINTA: EL TRABAJADOR (A) prestará sus servicios 
durante la jornada ordinaria DIURNA la que iniciará a las 

08:00 AM y terminará a las 4:00 PM, de LUNES A SABADO, DIAS 
CONTINUOS.CLAUSULA SEXTA: PAGOS a los servicios del TRABAJADOR 
(A), MONTO MAXIMO: El Empleador pagará al Trabajador una suma 
no superior a SETENTA Y CINCO MIL LEMPIRAS CON 00/100 
(L.5,000.00) FORMA DE PAGO: El calendario de pago será el 
siguiente: PRIMER PAGO: 15% de anticipo de por obra por un 
valor setecientos cincuenta Lempiras con 0/100 (L. 750.00) del 
monto total del contrato como último pago. SEGUNDO Y ULTIMO 

PAGO: por un valor de cuatro mil doscientos cincuenta Lempiras 
con 0/100 (L. 4, 250.00) del monto total del Contrato Como 

uitimo pago a la supervisión y aceptación de la Unidad Técnica 

Municipal CLAUSULA SEPTIMA El incumplimiento por parte del 
TRABAJADOR de las obligaciones y prohibiciones establecidas en 
el Código de Trabajo y reglamento Interno de Trabajo dará lugar 
a la terminación anticipada del contrato sin responsabilidad 
del EMPLEADOR previo seguimiento del procedimiento legal 
establecido. CLAUSULA OCTAVA: E1 trabajador presentara la 
garantia de calidad de obra equivalente a un 58 con vigencia 

de 3 meses. CLAUSULA NOVENA: Toda controversia que surja de 
este Contrato y que las Partes no puedan solucionar en forma 
amigable, deberá someterse a Ley de Arbitraje de Honduras. 
Firmamos el Presente a los 2 dias del mes de septiembre de1 

año 2021 
AL LEC 

CAFL 

85-1710/S 

FIRMA DEL TRABAJADOR c0s 

Identidad: ui3i9Lo Oel-5 

CTR 

DAnéhen)iva 
FIRMA Y SELLO DEL ALCAL A 

Can fss 
GUART 

Identidad: 3 T700 0BD 
Huella Digital 



ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN GUARITA 
Departamento de Lempira 

Hoduras C.A 
Email; mmaicipalidadede sanjnnng maritala gmail.e om 

Cel: 96 16-9679 

de alumbrado público mediante 
PROYECTO: Mejoramiento 
extensión secundaria en la comunidad de El Rodeo, San Juan Guarita, Lempira" 
2 de septiembre de 2021 

ORDEN DE INICIO 

Sr. Carlos Humberto Girón 

Contratista 

Sr. Girón 

Es de Conocimiento de esta Municipalidad que usted ha dado inicic a 
la ejecución del proyecto: "Mejoramiento de alumbrado público mediante extensión secundaria en la comunidad de El Rodeo, Guarita, Lempira", firmado el dia 2 de septiembre de 2021, se le 
autoriza legalmente iniCiar lOs trabajos contratados el dia de hoy. 

San Juan 

Se le comisionara al señor (a) Olbin David Paz Zacapa para que realice 
la supervisión del proyecto, segun lo estipulado en el Articulo 29, 
numeral 3 de la Ley de Municipalidades. 
Sin más que comunicar 

PAL 

Dand ila 
JAN G DANIEL MENJIVAR NAVARRO 

Alcalde Municipal 



ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN GUARITA 

Departamento de Lempirm 

Hondu:a ,A 
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CERTIFICACIÓN 

La Infrascrita Secretaria Municipal del Municipio de San Juan Guarita departamento de Lempira, 

en uso de las facultades que la ley confiere CERTIFICA: que en el libro de asentar Actas 

municipales libro No. 35 a folios se 135-144 se encuentra el preámbulo punto de acta que 

literalmente dice: Acta número 15 Sesión ordinaria celebrada por la Corporación Municipal del 

Municipio de San Juan Guarita departamento de Lempira, a los dos dias dei mes de septiembre 

del año 2021, Siendo las 10:40 a.m. en la Municipalidad. Siendo Presidida por El señor Alcalde 

Municipal Don Daniel Menjivar Navarro, Acreditado mediante acta especial de fecha 17 de 

diciembre del año 2017, con asistencia de los miembros de la Corporación Municipai. Por su 

orden: Vice Alcalde Municipal: Ing. Sayra Expectación Sánchez Regidor I Lic. German Guardado 

López que no asistió excusándose por no asistir, Regidor II Sr. Sebastián López Gómez, Regidor 
III Don Manuel Sales y Regidor IV Lic. Melvin Jovany Ramírez Gavarrete excusándose por no 

asistir, aBcaldes auxiliares que se hicieron presentes y comisionado Municipal. Por ante la 

Secretaria de la oficina que certifica y da fe. La sesión se desarrolló de la forma que siguiente: 1. 

comprobación del quorum,2.-Apertura de la sesión 3,4,5,6,7,8 Acuerdos 17: _En esta fecha la 

honorable Corporación Municipal acordó y aprobó brindar apoyo solicitado por vecinos de la aldea 
el Rodeo San Juan Guarita, de dos postes y todo el cableado eléctrico y un foco para alumbrado 
pubhco en el úlimo poste tendido eléctrico que hacia falta en dicha comunidad. 

Es conforme con su original, firma y sello, Secretaria Municipal Suyapa López Cartagena. 
Extendida en San Juan Guarita Lempira a los 17 días del mes de septiembre del 2021. 

CALDIA 

SECRETARIA 

AN JUA Secréaria Municipal 
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Municipalidad de San Juan Guarita, Lempira 
Honduras C.A 

Email; municipalidaddesanjuanguarital@gmail.com 

CONTRATO POR SERVICIOS 

Nosotros, Daniel Menjivar Navarro mayor de edad, comerciante, de nacionalidad HONDURENA, con tarjeta de identidad 1318-1970-00001 Con domicilio la Comunidad 
Representante Legal de la Municipalidad de San Juan Guarita quien 

en de Las Veguitas, Alcalde y 

en lo sucesiv7o se denominará EL CONTRATANTEy Marvin Orlando 
Argueta Elvir mayor de edad de nacionalidad HONDURENA, con tarjeta de identidad No 0418-1983-00089 y con domicilio en el Casco 
Urbano, San Juan Guarita, Lempira, quien en l0 sucesivo Y parca los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATADO, hemos Convenido en celebrar, Como al efectO celebramos, el 
presente ContratO, mismo que se regulará bajo las Cláusulas Y 
estipulaciones 
contrato: EL CONTRATISTA se okbliga a prestar sus servicios a EL 
CONTRATANTE con mano de obra calificada, albañil y soldadura para 
proyecto "Construcción de Módulos Sanitarios en el Centro de Salud del Casco Urbano de San Juan Guarita, Lempira" para lo cual deberá 
ealizar las siguientes actividades: 

siguientes: CLAUSULA PRIMERA: Por el presente 

1. ConstruCción de 2 módulos sanitarioS con dimensiones de 1.5 
metroS por 1 metro con sus respectivas instalaciones internass 
de tubería e instalación de sanitario según plano de diseño 

2. Construcción de módulo sanitario para un personas Con 
movilidad 1imitada con dimensiones de 2 metros por 1.5 metros 

respectivas instalaciones 
instalación de sanitario según plano de diseño 
Con Sus internas de tuberia 

Construcción 3. de modulo sanitario higiene Con accesO a 

menstrual con dimensiones de 2 metros por 1.5 metros con sus 

respectivas instalaciones internas de tuberia e instalación 
de sanitario y lavabo para manos según de diseño. 

4. Construcción de estación de lavado de Manos con las dimensiones 
de 1.65 metrOS por 0.60 metros respectivass Con Sus 

instalaciones de tuberia y lavabos para manos . 
5. Reparación de los Módulos Sanitarios Existentes 

CLAUSULA SEGUNDA: El presente contrato es con duración de 30 días. 
EL CONTRATISTA prestará loS ServicioS Y entregará los productos 
objeto de este Contrato dentro de un plazo máximo de 30 días, 
Contados a partir de la fecha de la ORDEN DE INICIO 
CLAUSULA TERCERA: EL CONTRATISTA a El CONTRATENTE de cada pago 
que realice a EL CONTRATADO, hará la deducción del 12.58 para 
pago de Impuesto sobre la Renta calculado sobre el importe de sus 

Honorarios Profesionales, conforme a lo que estipula el Articulo 

No. 50 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, sin embargo, si el 

Trabajador 
Servicio de Administración de Renta (SAR) de tener 

presentara de manerca Oportuna constancia vigente 



Municipalidad de San Juan Guarita, Lempira 

Honduras C.A 

Email; municipalidaddesanjuanguarital@gmail.com 

Cuenta no se le efectuara retencin alguna. CLAUSULA 
pagos a 

CUARTA: EL CONTRATISTA, Se obliga a prestar sus servi cios en el 

municipio de San Juan Guarita, Lempira, pudiendo desplazarse y/o 
trasladarse a otros centros de trabajo de la misma empresa en 

Cumplimiento de sus obligaciones, previo Consentimiento escrito 

de las partes contratantes. CLAUSULA QUINTA: EL CONTRATISTA, 

prestará sus servicios durante la jornada ordinaria DIURNA; la 

que iniciará a las 7:00 AM y terminará a las 4:00 PM, de LUNES A 
SABADO, DIAS CONTINUOS. CLAUSULA SEXTA: PAGOS a los servicios de 

LA EL CONTRATISTA, MONTO MAXIMO : MUNICIP agaráa al 

Trabaj ador una suma no superior a cuarenta y seis mil Lempiras 
cON 00/100 (L. 46,000.00) FORMA DE PAGO: PRIMER PAGO en aceptación 
y conforme acuerdo entre ambas partes por un 158 de anticipo de 
obra por un valor de seis mil novecients Lempiras cON O0/100 (. 
6,900.00) del Total de la obra a la supervisión y aceptación de 
la Unidad Técnica Municipal. sEGUNDO PAGO: por un valor de veinte 
mil Lempiras CON 00/100 (L. 20,000.00) del Total de la obra a la 
supervisión Y aceptación de la Unidad Técnica Municipal TERCER Y 

ULTIMO: por un valor de diecinueve mil cien Lempiras CON 00/100 

(L. 19, 100 .00) del Total de 1a obra a la supervisión y aceptación 
de la Unidad Técnica CLAUSULA SEPTIMA: El incumpl imiento por parte 

prohibicionees 
establecidas en el Código de Trabajo y reglamento Interno de 
Trabajo dará lugar a la terminación anticipada del contrato sin 

del 

de EL CONTRATISTA de as obligaciones Y 

responsabilidad del LA MUNICIPALIDAD previo seguimiento 
procedimiento legal establecido. . CLAUSULA OCTAVA: El Trabajador 
presentará la Garantia de Calidad de Obra equivalente a 5% con 

una vigencia de 6 meses CLAUSULA NOVENA: Toda controversia que 
surja de este Contrato y que las Partes no puedan solucionar en 
forma amigable, deberá someterse a Ley de Arbitraje de Honduras. 
Firmamos el presente Contrato a los 2 dias del mes de septiembre 

de 2021 

A 

MUN APAL 
Dan.eMeeJiyaFIRMA Y SEL;O DEL ALCAL DE RMA y SELLO DEL cONTRATISTA 

Identidad3i8 194o 0000t /Identi dad: O413-1TEI- OO7 
wGUAR 

Huella Digital 



ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN GUARITA 
Departanento de Lempira 

Honduras C.A 

Email: municipalidaddesanjuanguarit ala guiail.eon 

Cel: 961g-9679 

PROYECTO Construcción de Módulos Sanitarios en el Centtro de 
Salud del Casco Urbano de San Juan Guarita, Lempira" 

2 de septiembre del1 2021 

ORDEN DE INICIO 

Sr. Marvin Orlando Argueta Elvir 

Contratista 

Sr. Argueta Elvir 

Es de conocimiento de esta Municipalidad que usted ha dado inicio a 

la ejecución del proyecto Construcción de Módulos Sanitarios en 

el Centro de Salud del Casco 
Lempira" 

Urbano de San Juan Guarita, 
firmado el dia 2 de septiembre de 2021, se le autoriza 

legalmente iniciar los trabajos contratados el dia hoy 2 de 

septiembre de 20211. 

Se le comisionara al señor (a) 0lbin David Paz Zacapa para que realice 

la supervisión del proyecto, según lo estipulado en el Articulo 29, 

numeral 3 de la Ley de Municipalidades. 

Sin más que comunicar 
UR 

DanieMaluar DANIEL MENJIVAR NAVARROSAN JU cUAR 

Alcalde Municipal 



ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN GUARITA 

Departamento de Lempira 
Hondurns C.A 

Email: mueipali daddesanjnang arital a gmail eom 

Cel: 9616-9679 

CERTIFICACIÓN 
La infrascrita Secretaria Municipal del Municipio de San Juan Guarita departamento de Lempira, 
cn uso de las facultades que la ley confiere CERTIFICA: que en el libro de asentar Actas 

municipales libro No. 35 a folios se 145-162 se encuentra el preámbulo punto de acta que 
literalmente dice: Acta número 16 Sesión ordinaria celebrada por la Corporación Municipal del 

Municipio de San Juan Guarita departamento de Lempira, a los catorce dias del mes de septiembre 
del año 2021, Siendo las 10.30 a.m. en la Municipalidad. Siendo Presidida por El señior Alcalde 
Municipal Don Danicl Menjívar NavaTo, Acreditado mediante actä cspeciaB de fecha 17 de 
diciembre del año 2017, con asistencia de los miembros de la Corporación Municipal. Por su 

orden: Vice Alcalde Municipal: Ing. Sayra Expectación Sánchez Regidor I Lic. German Guardado 
López que no asistió excusándose le salió una emergencia, Regidor II Sr. Sebastián López Gómez, 
Regidor Il1 Don Manuel Sales y Regidor IV Lic. Melvin Jovany Ramírez Gavarrete que no se hizo 
piesenie a ia sesiúu, euear gado de presupuesto Muuicipai, tesorera iunicipai y envagaua de 

tributación. Por ante la Secretaria de la oficina que certifica y da fe. La sesión se desarrolló de la 
forma que siguiente: 1. comprobación del quorum,2.-Apertura de la sesión 3,4,5,6,7,8 
Acuerdos:18 En esta fecha la honorable Corporación Municipal acordó y aprobódar contraparte 
para compra de materiales, según acuerdo con visión mundial en la construcción de módulos 
sanitarios en ei ceniro de salud de ias veguitas y casco Ürdano. 

Es conforme con su original, firmay sello, Secretaria Municipal Suyapa López Cartagena. 
Extendida en San Juan Guarita Lempira a los 13 dias del mes de octubre del 2021 

UNICIA CALDIA 

SECRETARIA 
Secretaría Municipal 

RITA 
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Municipalidad de San Juan Guarita, Lempira 

Honduras C.A 

al unmepaladoles anua artalgtmaleorm 

CONTRATO POR SERVICIOS 

Nosotros, Daniel Menjivar Navarro mayor de edad, comerciante, de 
narionalidad HONDURENA, con tarjeta de identidad 1318-1970-00001 

Veguitas, Al calde y 
Representante Legal de la Municipalidad de San Juan Guarita quien 
en lo sucesivo se denominará EL CONTRATANTE y Santos Nazario 
Hernandez mayor de edad de nacionalidad HONDUREÑA, con tarjeta de 
identidad No 1318-1977-00070 y con domicilio en Las Veguitas, San 
Juan Guarita, Lempira, quien en lo sucesivo y para los efectos 

Con domicilio een la comuni dad de S 

del presente contrato denominará EL CONTRATADO, se hemoss 
Convenido en celebrar Como 

Contrato, 
al efecto celebramos, el presente 
regulará mismo que se bajo las Cláusulas 

estipulaciones siguientes: CLAUSULA 
contrato: EL CONTRATISTA se obliga a prestar sus servicios a EL 
CONTRATANTE con mano de obra calificada, albañil y soldadura para proyecto "Construcción de Módulos Sani tarios en el Centro de Salud de Las Veguitas, San Juan Guarita, Lempira"_para lo cual deberá 
reali zar las siguientes atividades: 

PRIMERA: Por el presente 

1. Construcción de módulo sanitario para 
movilidad 1imitada con dimensiones de 2 metros por 1.5 metros 

un 
personas Con 

Con Sus respectivass instalaciones internas de 
instalación de sanitario según plano de diseño 

tuberia e 

2. Construcción de modulo sanitario 
menstrual con dimensiones de 2 metros por 1.5 metros Con sus 

Con accesO higiene a 

respectivas instalaciones internas de tuberia e instalación de sanitario y lavabo para manos según de diseño. 3. Construcción de estación de lavado de Manos con las dimensiones de 1.65 metroS por 0.60 metrOS Con Sus respectivas instalaciones de tuberia y lavabos para manoS. 4. Construcción de entrada principal con piedra de portón principal, hasta el edificio de un metro de ancho por 10 metros de largo 
5. Construcción de fosa séptica para aguas negras 6. Reparación de los Módulos Sanitarios Existentes CLAUSULA SEGUNDA: El presente contrato es con duración de 30 días. EL CONTRATISTA prestará los Servicios y entregará los productos objetO de este Contrato dentro de un plazo máximo de 30 diass, Contados a partir de la fecha de la ORDEN DE INICIO CLAUSULA TERCERA: EL CONTRATISTA a El CON'TRATENTE de cada pago que realice a EL CONTRATADO, hará la deducción del 12.58 para pago de Impuesto sobre la Renta calculado sobre el importe de us Honorarios Profesionales, conforme a lo que estipula el Articulo No. 50 de 1a Ley del Impuesto Sobre la Renta, sin embargO, Si el 

rio desde 



Municipalidad de San Juan Guarita, Lempira 

Honduras C.A 

manera oportuna Constancia vigente Trabajador presentara de 

extendida por Servicio de Administración de Renta (SAR) de teneer 
pagos a cuenta no se le efectuara retención alguna. CLAUSULA 
CUARTA: EL CONTRATISTA, Se obliga a prestar sus servicios en el 
municipio de San Juan Guarita, Lempira, pudiendo desplazarse y/o 

trasladarse a otros centros de trabajo de 1a misma empresa en 

Cumpiimiento de sus obligaciones, previo consentimientO escrito 

de las partes contratantes. CLAUSULA QUINTA: EL CONTRATISTA, 

prestarå sus servicios durante la jornada ordinaria DIURNA; la 

que iniciará a las 7:00 AM y terminará a las 4:00 PM, de LUNES A 

SABADO, DIAS CONTINUOS. 

CONTRATISTA, 
CLAUSULA SEXTA: PAGOS a los servicios de 

EL MONTO MAXIMO: LA MUNICIPALIDADD pagaráá al 

Trabajador una suma no superior a cuarenta Y seis mil Lempiras 
CON 00/1 (. 45,000.00) FORMA DE PAGO: PRIMER PAGO en aceptación 
Y conforme acuerdo entre ambas partes por un 158 de anticipo de 
obra po un valor de seis mil novecientos Lempiras CON 00/100 (L. 
6,750.00) del Total de la obra a la supervisión y aceptación de 
la Unidad Técnica Municipal. SEGUNDO PAGO: por x un valor de 
treinta y veinte mil Lempiras cON O0/100 (L. 20,000.00) del Total 
de la obra a la supervisión y aceptación de la Unidad Técnica 
Munici pal TERCER Y ULTIMO: por valor de dieciocho un mil 
doscientos cincuenta Lempiras CON O0/100 (L. 18,250.00) de1 Total 
de la obra a la supervisión y aceptación de la Unidad Técnicaa 
CLAUSULA SEPTIMA: El incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA 
de las obligaciones y prohibiciones establlecidas en el Código de 
Trabajo Y reglamento Interno de Trabajo dará lugar la 
terminación anticipada del contratO sin responsabilidad del LA 
MUNICIPALIDAD previo Seguimiento del procedimiento legal 

OCTAVA: El Trabajador presentará la Garantia de Calidad de Obra equivalente a 5% con una vigencia de 

establecido. CLAUSULA 

6meses CLAUSULA NOVENA: 
Contrato y que las Partes no puedan solucionar en forma amigabie, deberá someterse a Ley de Arbitraje de Honduras. 
Firmamos e presente Contratoa S2 dias del mes de septiembrce 

Toda Controversia que surja de este 

de 202i NICI, 

aneMen|iNdr 17 
FIRMA Y SELI0 DEL ALCALDE 

FIRMA y SELLO DEL CONTRATI STA 

13entidas 13)RI7Yo OoGA S 3JAR 

Ident idad: 3(-19 ecd} 



ALCALDIA MUNiCIPAL DE SAN JUAN GUARITA 
Departamento de Lempira 

lHonduras C.A 
Email; nnivipalidaddesatnj nanguaritalia guaii.com 

Cel: 9616-9679 

PROYECTO Construcción de Módulos Sanitarios en el Centro de 
Salud de Las Veguitas, San Juan Guarita, Lempira" 
2 de septiembre del 2021 

ORDEN DE INICIO 

Sr. Santos Nazario Hernández 

Contratista 

Sr. Hernández 

Es de conocimiento de esta Municipalidad que usted ha dado inicio a 

la ejecución del proyecto Construcción de Módulos Sanitarios en 
el Centro de Salud de Las Veguitas, San Juan Guarita, Lempira", 
firmado el día 2 de septiembre de 2021, se le autoriza legalmente 
iniciar los trabajos contratados el dia hoy 2 de septiembre de 2021. 

Se le comisionara al señor (a) 0lbin David Paz Zacapa para que realice 
la supervisión del proyecto, según lo estipulado en el Artículo 29, 
numeral 3 de la Ley de Municipalidades. 

Sin más que comunicar 

Daa MERjvas 
DANIEl, MENJIVAR NAVARRO 

Alcalde Municipal 

UARTA 



ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN GUARITA 
Departamento de Lempira 

Honduas A 

Cel: 9616-96759 

CERTIFICACION 
La intrascrita Secretania Municipal del Municipio de San Juan Guarita departamento de Lempira, 
en uso de las facultades que la ley confiere CERTIFICA: que en el libro de ascntar Actas 

municipales libro No. 35 a folios se 145-162 se encuentra el preámbulo punto de acta que 
literalmente dice: Acta número 16 Sesión ordinaria celebrada por la Corporación Municipal del 
Municipio de San Juan Guarita departamento de Lempira, a los catorce dias del mes de septiembre 
del ano 2021, Siendo las 10:30 a.m. en la Municipalidad. Siendo Presidida por El seior Alcalde 
Municipal Don Danic! Menjivar Navarro, Acrc ditado mediante acta cspcciaB de focha 17 de 
diciembre del año 2017, con asistencia de los miembros de la Corporación Municipal. Por su 
orden: Vice Alcalde Municipal: lng. Sayra Expectación Sánchez Regidor I Lic. German Guardado 
López que no asistió excusándose le salió una emergencia, Regidor I1 Sr. Sebastián López Gómez 
Regidor 1lI Don Manuel Sales y Regidor IV Lic. Melvin Jovany Ramirez Gavarrete que no se hizo 
presenie a ia sesiu, cva gadu de piesupuesiü Miunicipai, iesuieta uuuiipai y citdi gaua ie 

tributación. Por ante la Secretaria de la oficina que certifica y da fe. La sesión se desarroiló de la 
forma que siguiente: 1. comprobación del quorum,2.-Apertura de la sesión 3,4,5,6,7,8 
Acuerdos:18 En esta fecha la honorable Corporación Municipal acordó y aprobó dar contraparte 
para compra de materiales, segun acuerdo con visión mundial en la construcción de módulos 

sanitarios en ei cenro de saiud de ias veguiias y casco Urbano 

Es conforme con su originai, firma y selio, Secretaria Municipal Suyapa López Cartagena. 
Extendida en San Juan Guarita Lempira a los 13 días del mes de octubre del 2021. 

aUNICIA LCALD 

SECRETARIA 
Secrefaria Municipal 

GJARTA 
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APTICLO 104 LEY DEL REC TRO MACIONAL DE LA3 PERSONA3: Mrgana aucsiasi o peecn REPUBLICA DE HONDURAS RELSTRO N4C R LAS PEEHNF TARR DENTIDAD 
& seinenna ksoe en Ley. La raccion de ésts articuko dará kjar 3 la sarnoion conespaTHerA. 

HONDLRa ALN1EV0 
NANWTL 37 EMDRE 177 
NEXO ASTII 

80LICTADA EN 1318 
SANTOS NAZARIO/MERNANDEZ 378-1997-90070 II 1318-1977-00070 

Bae Lk Ad 1, 2,y3 del Decreto N* 102 dej o 
Decrao N 255 det 10 de Agosio de 2092 Republica de Hooturs 

Servicio de Administración de Rentas Reglstro ributario Maclonal 
Prottcn Bocal, An, 27 del Dyecata 51-20g de! 15 d Eero de 1873 pabicado en Prestanista No Bascaó Acuerdo 43 pubkia Fechr de Emisión:02/03/2017 TRTN: 13181977000705 

Ont 

SNTOSNAZRO HERNAND 

Venta-Seleotivo 
impjortador 
Exportador 

iscripioie 
Productores npprtadoares 

de Cigalios 
LPtoductor AleohoBes Licores 
LDisiribuidor Alcoholes Lkeore 

Importador Akeoholes Lticor 

nPedrer 
Jefe de Dirdccion de Asistencia al Curnplimienta 

Adiniskración Tributarie 

Imprentas 
i gete zaKBKde swa olgación de conunkcer alSAR Cuquler camblo en gus datpe ad RIN scane ei articub 43 mumeral 5. dal Cos Trutarka, Cumglie con us obciorhes mpus GRpr con Honseras 

Nomero de Documento &AR412-2510090 
Pretamista. 

Trensacikne 1Ä1F98 



Municipalidad de San Juan Guarita, Lempira 

Honduras C.A 

mail, munic ipalidaddesanjuarnguarital@gmail.com 

CONTRATO POR SERVCIO 

Nosotr'Os , Daniel Menjivar Navarro mayor de edad, comerciante, 

de nacional idad HONDURENA, con tarjeta de identidad 131-1970- 

O00O1 con domicilio en la comunidad de Las Veguitas, San Juan 

presente 

Garcia 
efectos del Guarita, quien en lo sucesi vo y para 

EMPLEADOR Y COntrato see denomina EL Marco Tulio 
Menjivar, mayor de edad de nacionalidad HONDURENA, Con tarjeta 

de identidad No. 1318-1987-00079 Y Con domicilio en La 

Cienega, San Juan Guarita, Lempira quien en lO Sucesiva j 

efectOS del presente contrato se denominara EL TRABAJADOR (A); 
Convenido en celebrar como en efecto celebramos, el 

para 

hemos 
presente contratO de 1 mes que se regirá por las Clausulas y 

estipulaciones siguientes. CLAUSULA PRIMERA: Por el presente 

contrato: EL TRABAJADOR (A) se obliga a prestar sus servicios a 

EL EMPLEADOR, desempeñando el cargo de Maestro de mano de obra, 

para EL "CONSTRUCCION DE PUENTE HAMACA SOBRE EL RIO GUALSINGA 

QUE COMUNICA EL LLANO CON LA HACIENDA, LAS VEGUITAS, SAN JUANN 

GUARITA", para el Cual 
actividades: CONSTRUCCIN DE HAMACA CON UN TOTAL DE 35 METROS3 

deberá de realiar las siguientes 

DE LONGITUD POR 1.5 MTEROS DE ANCH0 

1. Excavación y elaboración de muros de 5 metros de alto por 5 

pies de ancho con declive con 5 metros de largo en ambos 

lados con material piedra, arena y cemento 
2. Construcción de bases para sOstenimiento de cables de hamaca 

con arena, piedra y cemento 

3. Tiemple de 5 cables hori zontales de soporte de hamaca 
4. Colocación de tubos de sostén para lamina de hamaca con un 

total de 25 tubos de 2 pulgadas 
5. Colocación de Lamina anti derrapante de 1/8 con un total de 

15 1aminas 
6. Colocación de cables verti cales para sostén de alambre maya 

ciclón a ambos lados 

7. Colocación de malla ciclón sobre cales verticales sostenida

Con varilla de 3/8 

CLAUSULA SEGUNDA: El presente contrato es por 60 dias. El 

Trabajador prestara los servicios y entregara los productos 

objeto de este contrato dentro de un pl a zo máximo 60 dias, 

Contados a partir de la fecha de orden de inicio. CLAUSULA

TERCERA : EL EMPL.EADOR de cada pago que realice a EL TRABAJADOR, 

hará la deducción del 12.58 para pago de impuesto Sobre La 

Renta calculado Sobre el importe de Honorarios sus 

Profesionales, conforme a lo que estipula el Articulo No. 50 



Municipalidad de San Juan Guarita, Lempira 

Honduras C.A 

Email; municipalidaddesanjuanguarital@gmail.com 

Trabaj ador presentara de manera oportuna su constancia de pagOS 

a cuenta no se deduciría de Su pago. CLAUSULA CUARTA: EL 

TRABAJADOR (A) Se obliga a prestar sus servicios en el municipio 

Y/o de San Juan Guarita, Lempira pudiendo desplazarse 
trasladarse al centro de trabajo en cumplimiento de sus 

escrito de las parteS obligaciones, 
contratantes. CLAUSULA QUINTA: EL TRABAJADOR (A) prestará sus 

servicios durante la jornada ordinaria DIURNA; 1la que iniciará 

a las 7:00 am y terminará a las 4:00 pm en los dias de duración 

previo Consentimiento 

del Contrato CLAUSULA SEXTA: PAGOS a los servicios del 

TRABAJADOR (A. MONTO MAXIMO: El Empleador pagará al Trabajador 

una suma no superior a ciento veinte mil Lempiras exactos 

00/100 (120,000.00) FORMA DE PAGO: El calendari de pago será 

el siguiente: Se realizarán 6 pagos según avances de la obra 

realizados y supervisados.B: 1 PRIMER PAGO: Pago de Estimación 

15% de anticipo por un valor de dieciocho mil Lempiras con 

0/100 (LPS 18,000.00) del monto total del Contrato como 

Pago de anticipo al inicio de la obra. B.2 SEGUNDO PAGO: 

Estimación Por un valor de treinta y dos mil Lempiras con 0/100 

(LPS 32,000.00) del monto total del contrato a la entrega Y 

aceptación de Informe de Avance de la Construcción de la Obra, 

Municipal.B.3 
Estimación Por un valor de veinte mil Lempiras con 0/100 (LPS 

a la Unidad Técnica TERCER PAGO: Pago de 

20,000.00) del monto total del contrato a la entregaa y 

aceptación del Informe de Avance de la Construcción de la Obra, 

a la Unidad Técnica Municipal. CUARTO PAGO: Pago de Estimación 

por valor de Veinticinco mil Lempiras Con 0/100 (LPS un 

25,000.00) del monto total del Contrato a la entrega 

aceptación del Informe de Avance de la Construcción de la Obra, 

a la Unidad Técnica Municipal QUINTo Y ULTIMO PAGO: Pago de 

Estimación Por un valor de veinticinco mil Lempiras con 0/100 

(LPS 25,000.00 del montO total del contrato a la entrega Y 

aceptación del Informe de Avance de la Construcción de la Obra, 

la Unidad Técnica Municipal CLAUSULA SEPTIMA: El a 

incumplimiento por parte del TRABAJADOR de las obligaci ones y 

prohibiciones establecidas en el código de Trabajo y reglamento 
Interno de Trabajo dará lugar a la terminación anticipada del 

contrato sin responsabilidad del EMPLEADOR previo seguimiento 
del procedimiento legal establecido. 



Municipalidad de San Juan Guarita, Lempira 
Honduras C.A 

Emai, muni tpalndadde sanjuanguarital@gmail.corm 

CLAUSULA OCTAVA: El Trabajador presentará la Garantia de 

Lidad de Obra equivalente a 58 con una vigencia de 6 meses. 

CLAUSULA OPTABA: Toda controversia que surja de este contrato 

y que las partes no puedan solucionar ern forma amigable, deberá 

sOmeterse a la Ley de Arbitraje de Honduras. 

Firmamos el presente al 7 septiembre del año 2021. 

FIRMA Y SELLÓ DELATCALDE FIRMA DEL TRABAJADOR 

ldentidad 31& izo QoOA ldentidad 31K1237ne2 

HICIPA 
Huella Digital 

UARN 



ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN GUARITA 
Departanento de empira 

Tloduras C.A 

Eail; 1 Dpalidaddes1jta aitalr gthalle o 
Cel: 961 i-9679 

PROYECTO: CONSTRUCCION DE PUENTE HAMACAA SOBRE EL RIO 
GUALSTNGA EN EL LLANO LA HACIENDA, LAS VEGUITAS, SAN JUAN 
GUARITA" 

7 de septiembre de 2021 

ORDEN DE INICIO 

Sr. Marco Tulio García Menjivar 

Contratista 

Sr. Garcia Menjivar 

Es de Conocimiento de esta Municipalidad que usted ha dado inicio a 

la ejecución del proyecto: "CONSTRUCCION DE PUENTE HAMACA SOBRE EL 
RIO GUALSINGA QUE COMUNICA EN EL LLANO CON LA HACIENDA, LAS VEGUITAS, 
SAN JUAN GUARITA",_firnado el dia 7 de septiembre de 2021, se le 
autoriza legalmente iniciar los trabaj os contratados el dia 13 de 

septiembre de 2021. 

Se le Comisionara al señor (a) 0lbin David Paz Zacapa para que realice 

la supervisión del proyecto, según lo estipulado en el Articul0 29, 

numeral 3 de la Ley de Municipalidades . 

Sin más que comunicar 

Dane/heayNd 
DANIEL MENJIVAR NAVARRO AN 

CART 

Alcalde Municipal 



MUNICIrALIDAD SAN JUAN GUARITA, LEMPRA 
HONDURAS C.A 

CERTIFICACIÓN 
La Infrascrita Secretaria Municipal del Municipio de San Juan Guarita departamento de Lempira, 
en uso de las facultades que la ley confiere CERTIFICA: que en el libro de asentar Actas 

municipales libro No. 35 a folios 044-058 se encuentra el preámbulo punto de acta que literalmente 
dice: Acta número 6. Sesión ordinaria celebrada por la Corporación Münicipal del Municipio de 
San Juan Guarita departamento de Lempira, al primer dia del mes de marzo del año 2021, Siendo 
las 10:00 a.m. en la Municipalidad. Siendo Presidida por El señor Alcalde Municipal Don Daniel 
Menjivar Navarro, Acreditado mediante acta especial de fecha 17 de diciembre del año 2017, con 
asistencia de los miembros de la Corporación Municipal. Por su orden: Vice Alcalde Municipal: 
Ing. Sayra Expectación Sánchez Regidor I Lic. German Guardado López que no asistió a la sesión, 
Regidor I1 Sr. Sebastián López Gómez, Regidor III Don Manuel Sales que no asistió y Regidor IV 

Lic. Melvin Jovany Ramírez Gavarrete que no asistió a la sesión, alcaldes auxiliares que se 

hicieron presente encargado de presupuesto. Por ante la Secretaria de la oficina que certifica y da 
fe. La sesión se desarrolló de la forma que siguiente.: 1. comprobación del quorum,2.-Apertura de 
la sesión 3,4,5,6,7 Acuerdos 17.-En esta fecha la honorable Corporación Municipal acordó y 
aprobó la construcción del puente hamaca sobre Rio Gualcinga en la Comunidad de las Veguitas 
justamente en el paso para el caserío La Hacienda, ya que se ha tomado en cuenta el peligro latente 

más en épocas de Invierno que el rio crece por lo cual se ha tomado a bien la construcción del 
puente hamaca y poder evitar alguna tragedia. 

Es conforme con su original, firma y sello, Secretaria Municipal Suyapa López Cartagena. 

MUNIC 
Extendida en San Juan Guarita Lempira a los 07 dias del mes de septiembre del 2021. 

LCALD 

SECRETARIA Secretaria Municipal a G 
GUARTA 



REPUBLICA DE HONDURAS 
REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 

TARJETA DE MENTDAD 
ARTICULO 91 LEY DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS: Nngu Auorei t rra 

MAFC TALIO /GARCIA MEMINAR 
Cisposicior de este articud $ara gar a ia sa:cn e6 c're60Cni 

IHONDURENO POR NACMIENTO 
NACHO 23STPTIEMERE 1987 
SEXU :MASCTLINO 
MITMDA EL 20 SEPTIEIBRE 2017 

1318-1987-90O79 HI 
sOLICITADA EN 1318 

MARCO TULIO/ GARCIA MENJIVAR 

1318-1987-00079 

ebtplica de Honduras 
Secretaria de Finanzas. Direccion Ejecutiva de ingresos 

Registro 1ributario Naciona. 

Sase Lagar: At i, 2. 3 de: Decrete N 107 de 8 de EnerCda 1874, reforrado.oecante Art 2 de eurelo N 255 det 1 da Ago de 2002 A 0 deDatrete N25 de Ley o rpuesto u veds, An56 dai acre 22-9A 3Edef Detreo 194-2002, (DY.de Eauiorb Pirance-4 de Proteceon Socal A der Decrot 5-2033 ce t de Ari a-2093 Deerato de t oy 

RIN 3181987000798 
MARCO TULIO GARCIA MENJIVAR 

Omore o Razon Sociai 

nscripciones 
#astamsta No Bancaia ACuerdo 43 pubicada ei 48 de Frard ae973 

Productores Importadores 
ge Cigarrilos 
Productor Aicoholes Licores 

Ventas-Selectivo 

tmgortador 
Exportador Distribzidor Aicohpies licores 

mprentass 1mportador Alconoies Licores 

Prestemista Ministya Directara ete de eparamerito Asistencia af 
ontribuyene Señor Costrilwajne, reeas Ngasd die comuncar a E) Evaquier varrpia ain sus dubes en 

l RTN Conforme el arlicdo k3 numoral 5 de? Cócigo Tbutario. Cumpir con $us obsigaciones riouanas es cumoil cor HoRras 

Numero de Documento DEl-412- 1831769 

Fecha de Emision: 20150309 

I ransacción: 216427 

MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN GUARITA 
DEPARTAMENTO DE LEMPIRA 

CONSTANCIA DE PAGO DE IMPUESTOS MUNICIPALES E suscifo, HACE CONSTAR:,QUe e contrlibuyente EMITDA EL:O C2/2021L 
VENCE EL _/ 12/2021 Ha pagado sus impUestOs mnicipaies comespondientes al año 20 por o que se le extiende esta Constancia de Pago, paKa que pueda efectuar cualquiera de os actos enumerodos en el Art. 2 del Dec. eg. No. 15 del 2 de Septiembre de 1965, sin perjuiclo del Impuesto Adiclonal que puecda resutar del exarnen de sus declarockones. Esta constancia no sesa valida si muestta boTones o aterociones 

FIRMA Y SELLO DEL ALCALDE MUNICIPAL 
DIRECCION DE ASESORIA TECNICA MUNICIPAL 
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